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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA CONTRATAR:

“ATENCIÓN OBRAS DE EMERGENCIA POR EL SISTEMA DE MONTO AGOTABLE EN VÍAS A CARGO DE LA DT-META– MINIMA CUANTÍA”


Los presentes estudios previos se fundamentan en concordancia con lo preceptuado en el Decreto Reglamentario No 1082 de 2015 por medio del cual se reglamenta la modalidad de selección de mínima cuantía para la adquisición de bienes, servicios y obras cuyo valor no exceda del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad contratante, en concordancia con el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, Ley 1150 de 2007 y Ley 80 de 1993.


1.   DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACION.

Dentro de las funciones del INVIAS, se encuentra la de prevenir y solucionar las emergencias que se presenten en las carreteras y puentes a cargo de la Nación, bien por fenómenos de la naturaleza o por acciones relacionadas con la perturbación del orden público, con el fin de evitar el cierre de las vías afectadas y la suspensión del servicio. Dadas dichas circunstancias, se requiere solucionar de manera urgente los problemas presentados en las vías nacionales, lo que requiere la apropiación inmediata de los recursos suficientes, la contratación de menor cuantía de las obras necesarias, con plazos de ejecución muy cortos. Por lo tanto, con la ejecución y desarrollo de este contrato, la Dirección Territorial Meta busca el cumplimiento de uno de los fines constitucionales del Estado, como es el de darle continuidad al servicio de transporte terrestre y de esta manera evitarle perjuicios a los ciudadanos con ocasión de sus actividades económicas. Por tal razón, se tendrá un monto agotable con la finalidad de que esta territorial atienda en forma oportuna, ágil y eficiente, situaciones de emergencia que se presenten en las vías correspondientes a su jurisdicción, en los Departamentos de Meta, Vichada, Guainía y Guaviare; con el fin de mejorar la seguridad en el transitar de los usuarios en las vías nacionales, proporcionándoles de esta forma ayudas efectivas en su transitar y propendiendo por minimizar los riesgos de accidentalidad que puedan estar asociados a deficiencias y daños en la estructura del puente, ante los diferentes eventos que se puedan presentar, susceptibles de ser prevenidos con antelación.

El Instituto Nacional de Vías para el desarrollo de sus actividades administrativas y misionales, requiere la “ATENCIÓN OBRAS DE EMERGENCIA POR EL SISTEMA DE MONTO AGOTABLE EN VÍAS A CARGO DE LA DT-META – MINIMA CUANTÍA”, lo cual se hace necesario para garantizar el normal funcionamiento de la Entidad, que redunde en la comodidad  y seguridad  vial  de  los  usuarios  que circulan  por  el sector  en mención,  garantizando oportunidad y efectividad en el cumplimiento de la misión del Instituto Nacional de Vías Dirección Territorial Meta.

2. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.

2.1. OBJETO A CONTRATAR:

Las principales actividades a ejecutar en el contrato consisten en la “ATENCIÓN OBRAS DE EMERGENCIA POR EL SISTEMA DE MONTO AGOTABLE EN VÍAS A CARGO DE LA DT-META– MINIMA CUANTÍA”.

En todos los casos, las actividades por intervenir se definirán c00rdinadamente entre el Contratista y la Territorial del INVIAS, como requisito previo para la ejecución de las obras, suscribiendo las respectivas actas en cada una de las Territoriales.

Atender   de   manera   inmediata   cualquier   tipo   de   emergencias presentadas manteniendo  las  especificaciones  técnicas  de  la  vía  y  facilitar  el desplazamiento de los vehículos,  bajo  condiciones  de  comodidad  y  seguridad a  los  usuarios  reduciendo  los tiempos de horas de cierre que se generan por eventos naturales, otro objetivo es prevenir situaciones  que  lleguen  a  generar riesgos  o  incomodidad  a  los  usuarios  de  la  Red  Vial Nacional y evitar en lo posible traumatismos en el tránsito de vehículos de servicio público, privado, de carga los cuales hacen uso de las vías a cargo de la Territorial Meta. El contratista tiene que presentar el Plan de manejo de Tráfico para aprobación del interventor designado y cumplir con el mismo durante todo el período de la Intervención, cuando se requiera un cierre total o parcial, debe hacer la solicitud al Interventor, el interventor evaluar el nuevo PMT y solicitar al Invías la resolución de Cierre parcial o Total, con los recursos asignados se pretende atender las emergencias de la Red vial Nacional a cargo de la Territorial Meta.

1.	El contratista deberá contar con los materiales, herramientas y equipos apropiados y completos para realizar la obra cumpliendo normas de seguridad y calidad de los trabajos previa aprobación de la interventoría.

2.	Verificación de los sitios donde se ejecutaran las obras previstas en los pliegos de condiciones. 

3.	Este objeto incluye la gestión necesaria para la obtención de los permisos por uso e intervención de los recursos naturales, todo lo anterior cumpliendo con las normas de Gestión Ambiental y Especificaciones Técnicas Generales y Particulares para construcción y rehabilitación del Instituto Nacional de Vías vigentes.

4.	Efectuar el control de calidad a todos los materiales que sean utilizados en la ejecución del contrato, mediante pruebas técnicas de laboratorio de los materiales a utilizar, de acuerdo con las normas técnicas colombianas correspondientes, así como aportar los certificados de calidad de los mismos, incluyendo la totalidad de las normas y especificaciones en él contenidas y/o referidas, así como las especificaciones particulares que rijan la presente contratación, presentando a la Territorial todos los certificados de calidad de los materiales utilizados en la ejecución de las obras, así como los resultados de los ensayos de laboratorio que demuestre el cumplimiento de las especificadores establecidas para las diferentes actividades de Rehabilitación de Puentes Metálicos.

5.	Presentar el plan de calidad el cual debe ajustarse y ser coherente con el cronograma de obra elaborado  para la ejecución de las obras, para lo cual el contratista debe disponer del equipo óptimo para este tipo de trabajos el cual será evaluado y avalado por la Interventoría del Contrato.

6.	Entregar un registro a la Dirección Territorial Meta, como soporte de las Actas Mensuales de Obra, donde se detallen una a una las obras ejecutadas que correspondan con la respectiva Acta, de acuerdo con el modelo que será suministrado por la Dirección Territorial Meta. Dicho soporte, deberá estar debidamente suscrito por el Gestor Técnico del Contrato del INVÍAS y por los Ingenieros Residentes del Contratista y los Administradores Viales que realizarán las labores de Interventoría, para que sea posible proseguir con los trámites de cancelación del Acta respectiva. Además de lo anterior, la información de los soportes deberá ser presentada en medio escrito y magnético.
 
7.	Disponer de los frentes de trabajo con todos los equipos requeridos para optimizar los trabajos de rehabilitación en las vías  y los  arreglos a las estructuras e infraestructuras de los puentes, deberá tener la señalización necesaria para garantizar el adecuado tránsito y la prevención de accidentalidad en la zona. No obstante lo anterior, el Contratista deberá contar con las cuadrillas adicionales necesarias para la ejecución de las obras en cada sector, y activar los frentes necesarios para finalizar el contrato dentro del plazo máximo establecido.
 
8.	Presentar un cronograma de actividades para todos y cada uno de los trabajos por ejecutar, en los formatos establecidos para tal fin por el INVÍAS, en el cual indicará expresamente los tiempos de ejecución para cada actividad en cada sector asignado por la Interventoría para trabajar. En caso de que el contratista incumpla las fechas de ejecución y los tiempos acordados para las actividades, la Interventoría del contrato procederá a solicitar las sanciones previstas en las normas vigentes.


2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

La modalidad del contrato es de obra, por el sistema de precios unitarios sin ajustes, según las actividades establecidas en el formulario de presupuesto oficial de acuerdo con las especificaciones Generales y Particulares en él establecidas, que se pagarán por ítems terminados.

a)    ESPECIFICACIONES ESENCIALES

En desarrollo del contrato se seguirán las Especificaciones Generales de Construcción de Carreteras, última actualización (2015),  las especificaciones  particulares que pudieran resultar para este proyecto y las Normas de Ensayo de Materiales para Carreteras del Instituto Nacional de Vías vigentes, se deben ejecutar previa la aprobación de esas actividades particulares de acuerdo a los procedimientos del Invías, el Contratista se obliga a presentar la documentación necesaria para lograr la aprobación de cada actividad particular que requiera ejecutar.

En el desarrollo del contrato se deben cumplir las Especificaciones Particulares del proyecto, las Especificaciones Generales para Construcción de Carreteras, vigentes al momento de la apertura del proceso licitatorio.  De igual manera los materiales utilizados para las obras a ejecutar, deben cumplir con las Normas de Ensayo de Materiales y las Especificaciones Generales de Construcción, así como las particulares establecidas en el Formulario de presupuesto oficial (que deben ser previamente aprobadas por Invías ) y que se describen en el ANEXO TÉCNICO.

Considerando que los trabajos que se adelantarán como resultado del presente proceso de contratación consisten en la intervención de las vías en uso a cargo del INVÍAS Territorial Meta, con la mayoría de actividades sobre o adyacentes a la calzada, el contratista en ningún momento puede suspender el tráfico vehicular, y es su obligación proveer todas las medidas e implementar toda la señalización y medidas de control necesarias para garantizar la seguridad de los usuarios y deberá dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el Manual de Señalización vial - Dispositivos uniformes para la Regulación del Tránsito en Calles, Carreteras y Ciclorutas de Colombia, adoptado mediante la Resolución No. 0001885 del 7 de junio de 2015, proferida por el Ministerio de Transporte


2.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato que se celebre, y de la Ley, el contratista se obligará a:
El contratista seleccionado, deberá establecer e identificar de acuerdo a la información suministrada por el Instituto y la que pueda ser obtenida y recolectada como resultado de la visita técnica al sitio de los trabajos, todas las labores para la ATENCIÓN OBRAS DE EMERGENCIA POR EL SISTEMA DE MONTO AGOTABLE EN VÍAS A CARGO DE LA DT-META– MINIMA CUANTÍA, además deberá identificar todos los factores que puedan incidir favorable y/o desfavorablemente para la ejecución de los trabajos. En caso de requerirse, el contratista deberá tramitar por su cuenta y a su costa todos los permisos y licencias ante las autoridades ambientales y demás, necesarias para el normal desarrollo de los trabajos.

El contratista deberá realizar las actividades de conformidad con lo estipulado en el presente  documento,  anexo técnico y pliego de la Invitación pública, así como con las “Especificaciones Generales de Construcción de Carreteras 2013 y/o Especificaciones particulares de Construcción de Carreteras del INVIAS” y proporcionar todos los elementos para la correcta y oportuna ejecución de los trabajos, tales como: herramientas y equipo, materiales e insumos, transportes de los materiales, costos indirectos tales como utilidad y los impuestos derivados del contrato.


2.4. OBLIGACIONES DEL INVIAS:

1) Cancelar el valor total del contrato de acuerdo con las condiciones establecidas en la forma de pago.
2) Ejercer la supervisión y control del cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato.
3) Facilitar todos los medios necesarios para el buen desarrollo del contrato.
4) Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato y que surjan del desarrollo del mismo.


3.   VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.

El presupuesto oficial estimado de conformidad con los análisis de precios unitarios que posee la entidad y a las condiciones y precios del mercado corresponden a: SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE. $70.000.000.00 incluido IVA.

3.1. VALOR

De acuerdo a la necesidad planteada, el presupuesto oficial para el proceso de selección de mínima cuantía, corresponde a la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE. $70.000.000.00 incluido IVA. Este valor incluye el valor del IVA y todos los costos directos e indirectos necesarios para la celebración, ejecución y liquidación del contrato. Este presupuesto se obtiene como resultado de aplicar el valor promedio proveniente de las cotizaciones recibidas a partir de las necesidades planteadas a empresas que ofrecen similares soluciones en el mercado que forma parte integrante del análisis de conveniencia y oportunidad.

El servicio que se solicita, así como el valor estimado para realizar este proceso de contratación, fue contemplado en el Plan Anual de Adquisiciones del año 2018 del Instituto Nacional de Vías.

VER FORMULARIO No. 1 (Presupuesto Oficial)

3.2. FORMA DE PAGO:

El pago de las actividades a ejecutar se establece mediante Acta de Obra Mensual, contra previa presentación de la factura de venta o cuenta de cobro, la certificación y paz y salvo y las planillas de pago de los aportes a los sistemas de seguridad social y parafiscales (obligación con los sistemas de salud, riesgos profesionales y aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA) cuando a ello haya lugar, de conformidad con lo regulado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 25 de la Ley 1607 de 2012, debidamente revisados, aprobados y firmados por el interventor y/o el gestor del contrato. La acreditación de dichos soportes se requerirá la realización del pago derivado del contrato al tenor de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.
La factura deberá presentarse dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la ejecución de los trabajos y el INVÍAS las pagará dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la fecha de presentación de las mismas o, si a ello hubiere lugar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la fecha en que el CONTRATISTA subsane las glosas que formule la subdirección financiera (cuentas por pagar). Se entiende que la factura de cobro respectiva es presentada correctamente, cuando cumpla con el lleno de los requisitos exigidos por el INSTITUTO o hayan sido subsanadas las glosas formuladas por el área de cuentas por pagar de la SF.
En el evento de que el INSTITUTO no efectúe el pago de la cuenta de cobro respectiva, pasados los noventa (90) días para pago, siempre y cuando se haya presentado correctamente dichos documentos con el cumplimiento de los requisitos exigidos por el INSTITUTO; el INSTITUTO deberá cancelar al CONTRATISTA un interés moratorio de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.2. del Decreto reglamentario 1082 de 2015.
En todo caso los pagos estarán sujetos a la disponibilidad de apropiaciones presupuestales del Instituto según el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), caso en el cual el contratista no podrá cobrar los intereses aludidos.

4.   PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo total para la ejecución del contrato es de CINCO (05) MESES, contados a partir de la fecha de la orden de iniciación.
	
    Etapa de ejecución de las obras:

Para  la  etapa  de  ejecución  de  las  obras  se  contará  con  el  plazo es de CINCO (05) MESES, contados a partir de la orden de iniciación que se le imparta al respectivo contrato, previo perfeccionamiento del mismo y verificación del cumplimiento de los requisitos de ejecución.

5.   LUGAR DE EJECUCIÓN.

El lugar de ejecución será las vías a cargo de la Dirección Territorial Meta; situaciones de emergencia que se presenten en las vías correspondientes a su jurisdicción, en los Departamentos de Meta, Vichada, Guainía y Guaviare;

6.   DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

Para atender el costo  del contrato  a celebrarse,  se  cuenta  con el Certificado  de Disponibilidad
Presupuestal No 9418 del 05 de Enero de 2018.

	
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No.
	FECHA DE CERTIFICADO DE
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
	
VALOR CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

	                        9418
	05 de Enero de 2018
	$70.000.000.00




                7.   INTERVENTORÍA DE LOS TRABAJOS

El Instituto ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato a través de un interventor, quien tendrá como función verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista.

El interventor ejercerá, en nombre del Instituto, un control integral sobre el proyecto, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración del mismo.

Además de las actividades generales antes mencionadas, de las contempladas en el Manual de Interventoría vigente y con el fin de buscar la adecuada y oportuna ejecución del contrato, la Interventoría apoyará, asistirá y asesorará al Instituto en todos los asuntos de orden técnico, financiero, económico, jurídico, socio-ambiental y presupuestal que se susciten durante la ejecución del contrato hasta su liquidación. Así mismo, prestará asesoría relacionada con la ejecución del contrato cuando la situación judicial o administrativa así lo requiera sin que implique un costo adicional.

El interventor no permitirá que el constructor inicie las obras sin los respectivos permisos, autorizaciones y concesiones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. Igualmente, velará porque se cumpla con lo establecido en la normatividad ambiental y llevará estricto control y seguimiento del cumplimiento de las disposiciones ambientales aplicables al proyecto y verificará el cumplimiento de los indicadores por parte del contratista según lo establecido en el Manual de Interventoría.

El interventor está facultado para revisar todos los documentos del contrato, cuando, por razones técnicas, económicas, ambientales, jurídicas o de otra índole, el contratista solicite cambios o modificaciones.
Así mismo, el interventor está autorizado para ordenarle al contratista la corrección, en el menor tiempo posible, de los desajustes que pudieren presentarse, determinar los mecanismos y procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del contrato.

El contratista deberá acatar las órdenes que le imparta por escrito la Interventoría; no obstante, si no estuviese de acuerdo con las mismas así deberá manifestarlo por escrito al interventor, antes de proceder a ejecutarlas; en caso contrario, responderá solidariamente con el interventor si del cumplimiento de dichas órdenes se derivaran perjuicios para el Instituto.

En caso que el Instituto, por las características técnicas del proyecto y las condiciones ambientales de la zona, requiera de la contratación de una Interventoría ambiental especializada, el contratista deberá interactuar con ésta, en los mismos términos antes descritos.

El interventor tendrá bajo su custodia el Libro de Interventoría, en el cual se anotarán diariamente los hechos y sucesos relacionados con el desarrollo de la obra, así como las observaciones o sugerencias que haga la Interventoría, además, se dejará constancia de todos los pormenores que puedan suceder en el frente de trabajo, tales como: estado del tiempo, personal laborando, estado del equipo, avance de la obra, avance de las medidas de manejo ambiental, acciones sociales, suministro de materiales, accidentes de trabajo, etc. cada anotación diaria deberá fecharse y suscribirse por los ingenieros residentes del contratista y del interventor.

La persona responsable de llevar al día este diario será el ingeniero residente del interventor, quien estará en la obligación de presentarlo a los representantes del INSTITUTO que visiten la obra.

El Instituto ejercerá el control y vigilancia a través de la Interventoría, adelantando el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones del contratista en relación con el personal reincorporado, y presentará informes trimestrales de los cuales dará traslado al Ministerio de Transporte y el Ministerio del Interior.

8.   GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

La supervisión será ejercida por un Gestor designado por el Director Territorial Meta, quien además de las obligaciones establecidas en la Ley y en la Resolución 3376 de 2010, deberá: 1) Velar porque el objeto del contrato y las obligaciones del mismo se cumplan a cabalidad.; 2) Expedir la certificación del cumplimiento del objeto y de las obligaciones del contrato en las condiciones exigidas; 3) Informar oportunamente sobre la necesidad de modificación o terminación  de mutuo acuerdo  siempre  y cuando  tales  hechos  estén plenamente  justificados;  4) Impartir  las  directrices  y  sugerencias  por  escrito  y  formular  las  observaciones  que  estime convenientes sobre el desarrollo del contrato, 5) Informar cualquier irregularidad que se presente en desarrollo del contrato. 6) Proyectar el Acta de Liquidación del contrato, conforme a lo dispuesto en el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993, actualizado por el Artículo 32 de la ley 1150 de 2007  y la Reglamentación interna del INSTITUTO.

EL CONTRATISTA deberá allegar al Supervisor designado por la Dirección Territorial,  el listado del personal a su cargo, con el certificado vigente de afiliación a la Aseguradora de Riesgos Laborales – ARL, previo al inicio del contrato, y actualizar cada vez que se presenten cambios de personal. El personal que no se encuentre con la afiliación vigente, no podrá continuar ejerciendo las labores.

El CONTRATISTA se obliga a dar estricto cumplimiento a las normas legales vigentes en Seguridad y Salud en el Trabajo que contribuyan a la prevención de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como a la mitigación de impactos ambientales negativos, en la búsqueda de un ambiente laboral sano y seguro. Se  podrán realizar verificaciones permanentes de dicho cumplimiento a través de: la solicitud de los documentos a los que haya lugar y  de inspecciones de seguridad.

9.   EXPERIENCIA ESPECÍFICA REQUERIDA

Nota: Para todos los efectos de acreditación de experiencia especifica por parte del proponente y del personal profesional a emplear en desarrollo del contrato, se entenderá por OBRA CIVIL EN VÍAS TERRESTRES: La CONSTRUCCIÓN y/o REHABILITACIÓN y/o MEJORAMIENTO y/o CONSERVACIÓN y/o MANTENIMIENTO y/o PAVIMENTACION y/o REPAVIMENTACION, de CARRETERAS y/o VÍAS URBANAS y/o PISTAS DE AEROPUERTOS y/o TUNELES VEHICULARES, siempre y cuando se hayan ejecutado algunas de las actividades como: remoción de derrumbes y/o transportes de materiales provenientes de excavaciones y derrumbes y/o excavaciones varias y/o obras de drenaje vial y/o  muros de contención y/o obras de estabilización y/o obras de geotecnia.


9.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE


El proponente  deberá  diligenciar  el Formulario  de Acreditación  de Experiencia  del Proponente, adjunto a la presente Invitación Pública, donde deberá acreditar en un máximo de DOS (2) contratos terminados, las características relacionadas a continuación:

· Que su ejecución haya sido:  OBRA CIVIL EN VÍAS TERRESTRES: La CONSTRUCCIÓN y/o REHABILITACIÓN y/o MEJORAMIENTO y/o CONSERVACIÓN y/o MANTENIMIENTO y/o PAVIMENTACION y/o REPAVIMENTACION, de CARRETERAS y/o VÍAS URBANAS y/o PISTAS DE AEROPUERTOS y/o TUNELES VEHICULARES, siempre y cuando se hayan ejecutado algunas de las actividades como: remoción de derrumbes y/o transportes de materiales provenientes de excavaciones y derrumbes y/o excavaciones varias y/o obras de drenaje vial y/o  muros de contención y/o obras de estabilización y/o obras de geotecnia.

	Que su fecha de terminación esté dentro del período comprendido entre el 01 de enero del año 2008 y la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección.

	Que  la  sumatoria  de  sus  cuantías  en  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes SMLMV sea igual o superior al presupuesto oficial de la presente invitación expresado en SMLMV.

NOTA 1: Para efectos de la acreditación de experiencia no se aceptaran subcontratos
NOTA 2: Para el presente proceso se incluyen los contratos cuyo objeto haya sido obra civil en vías: rurales, veredales, terciarias, de caminos vecinales.
NOTA 3: Para el presente proceso se excluyen los contratos cuya ejecución se haya limitado única y exclusivamente a:
A)	Alamedas, ciclo rutas, y/o
B)	Parqueaderos, obras de amoblamientos urbanos, obras de amoblamientos en carreteras, y/o
C)	Mantenimiento Rutinario.
NOTA 4: Para efectos de acreditación de experiencia, no se tendrán en cuenta los contratos de GERENCIA DE OBRA y/o de ADMINISTRACIÓN DELEGADA.

Forma de acreditar este requisito: La comprobación de la ejecución de los contratos requeridos podrá acreditarse con todos o uno de los siguientes requisitos siempre que sea suficiente  para demostrar su ejecución, cuantía y fecha de terminación dentro del plazo previsto en la presente  invitación:  a) Copia de los contratos  ejecutados,  b) Certificación expedida por el contratante, c) Copia de la liquidación del correspondiente contrato, d) Acta de entrega y recibo definitivo, e) Cualquier otro documento expedido por el contratante que contenga como mínimo los datos requeridos en este numeral para acreditar la experiencia exigida.

En caso que el proponente relacione o anexe un número superior a DOS (2) contratos para acreditar experiencia, únicamente se tendrá en cuenta el PRIMER contrato relacionado en orden consecutivo en el formulario respectivo.

Estos documentos deben acreditar que el servicio se prestó de forma directa por el proponente; no serán válidos los subcontratos.

10.   GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO

De conformidad con el inciso 5 del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y del artículo 2.2.1.2.1.5.4. De Decreto 1082 de 2015 Garantías.  “La Entidad Estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y en la adquisición en grandes superficies”, la Entidad considera exigir las garantías  teniendo  en cuenta  que genera  confianza, seguridad y da herramientas para hacer cumplir el objeto y obligaciones contractuales pactadas.


Es por ello que de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, el contratista se obliga a constituir, a favor del Instituto Nacional de Vías, una garantía única de cumplimiento, la cual podrá consistir en cualquiera de las formas permitidas por el decreto 1082 de 2015 y amparar:

a) El cumplimiento general del contrato y el pago de las multas y la cláusula penal pecuniaria que se le impongan, por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y su vigencia se extenderá hasta la liquidación del contrato.  
  
b) El pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales del personal que EL CONTRATISTA haya de utilizar en el territorio nacional para la ejecución del contrato, por el equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo del mismo y tres (3) años más.


c) La estabilidad y calidad de las obras ejecutadas entregadas a satisfacción, por el equivalente al treinta por ciento (30%) del valor final de las obras, con vigencia de cinco (5) años contados a partir de la fecha de suscripción del Acta de Recibo Definitivo a satisfacción de las obras por parte del INSTITUTO

Esta garantía deberá presentarse al INVIAS dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la publicación del INVÍAS en el SECOP de la comunicación de la aceptación de la oferta y
requerirá la aprobación del ordenador del gasto.

NOTA: El contratista se comprometerá a ampliar, modificar o prorrogar la garantía única de cumplimiento, en el evento que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia, de acuerdo al artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015

[bookmark: _Toc387679595][bookmark: _Toc443408688]11.     SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El CONTRATISTA deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual del INSTITUTO, derivada de las actuaciones, hechos u omisiones del CONTRATISTA o Subcontratistas autorizados, con vigencia igual al plazo del contrato, en el cual el tomador o afianzado será EL CONTRATISTA, el asegurado será EL CONTRATISTA y/o INSTITUTO y los beneficiarios los terceros afectados y/o el INSTITUTO. El valor asegurado debe guardar correspondencia con los valores estipulados en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015.

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a 2000 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación del INSTITUTO, dentro del mismo término establecido para la garantía única.

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles.

El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015.

Firma,

[bookmark: _GoBack]                  RICARDO ALONSO AVELLA CHAPARRO 
DIRECTOR TERRITORIAL META (E)


Elaboró: Ingeniero Jaime Alcides Rodríguez Peña
Supervisora AMV-Grupo 1 y 4
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